
Ngdo.: Intervención. 

 

MARTA MARÍA RODRÍGUEZ HIDALGO, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA RODA (ALBACETE). 

 

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 

4 de mayo de 2023, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

18.4.e) Informe de Fiscalización Fase de Concesión de la Adjudicación de 

Premios de Certámenes Literarios 2023. 

Visto el informe emitido por Intervención relativo a la Fiscalización en 

Fase de Concesión – Concurrencia del premio para el periodo 2023 del Concurso 

Microrrelatos y Relatos Cortos 2023, perteneciente a la Concejalía de Juventud, 

por importe de 1.050,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 02 334 48000. 

 

 Visto que constan las siguientes Observaciones en dicho Informe: 

- Concurso Relatos Cortos Juventud 

Categoría A: 

1er Premio: Dotado con 100 €: Luis Rodríguez López. 

2º Premio: Dotado con 50 €. Queda desierto. 

Categoría B: 

1er Premio: Dotado con 150 €: Jesús Parreño Charco. 

2º Premio: Dotado con 100 €. Soriana Mariana Costea. 

- Concurso Relatos Cortos “Letras en Femenino” 

1er Premio: Dotado con 150 €: Yolanda Atienza López. 

2º Premio: Dotado con 100 €. Yolanda Alarcón Carretero. 

- Concurso de Microrrelatos 

Categoría A: 100 € - Mª Pilar Rubio Jiménez. 

Categoría B: 150 € - Jesús Parreño Charco. 

Categoría C: 150 € - Juan Lorenzo Collado. 

 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes acuerda 

otorgar su aprobación al acta de adjudicación de Premios de Certámenes Literarios 

2023, transcrito anteriormente.================================================== 

 

 

Expedida la presente certificación de orden del Sr. Alcalde, con su 

visto bueno y a reserva de los términos en que resulte la aprobación del 

acta correspondiente. 

LA SECRETARIA GENERAL 
(Documento firmado electrónicamente en el margen) 

Secretaría

Expediente 1138008RNIF: P0206900C

Certif. acuerdo 18.4.e - JGL 04-05-2023 - Premios Certámenes Literarios 2023 - SEFYCU 4317513

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://laroda.sedipualba.es/
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